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PROCESO: IMPUGNACION DE PATERNIDAD Y MATERNIDAD 

DEMANDANTE: JULIO RAFAEL OVALLE ZULETAY OTROS 

DEMANDADO: WILLIAN FABIAN OVALLE MAYA 

RADICACIÓN.: N°  20-001-31-10-003-2019-00148-00 

 

ASUNTO A TRATAR 
 
Antes de continuar con el trámite del proceso entra el despacho a decidir sobre 
la necesidad y pertinencia de la practica de la prueba de ADN dentro del 
presente proceso de impugnación de la paternidad y la maternidad. 

 

CONSIDERACIONES 
 
Dice el artículo 61 del Código de Infancia y Adolescencia que la adopción 
“principalmente y por excelencia es una medidade protección a través de la 

cual, bajo la suprema vigilancia del Estado, se establece de manera irrevocable, 
la relación paterno-filial entre personas que no la tienen por naturaleza”. 
 
De la disposición trascrita se infiere que mediante la adopción surge el 
parentesco civil por medio del cual una persona acoge como hijo al que 

biológicamente es hijo de otra persona. De ahí surge la relación paterno-filial; es 
decir, el establecimiento de una verdadera familia, como la que existe entre los 
unidos por lazos de sangre, con todos los derechos y obligaciones que ello 
comporta.  
 
Por su parte el artículo 168 del C.G.P. establece que: El juez rechazará, mediante 

providencia motivada las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, la 
inconducentes y las manifiestamente superfluos o inútiles”. 
 

CASO CONCRETO 

 

los señores Ovidio Raul Ovalle Muñoz y Luz Estella Maya De Ovalle, son los padres 
adoptantes del señor WILLIAN FABIAN OVALLE MAYA según aparece consignado 
en su registro civil de nacimiento; no obstante lo anterior, el Juzgado Tercero de 
Familia de esta ciudad mediante providencia del 13 de agosto del 2019, ordenó 
la prueba de ADN entre ellos con el convecimiento de que por tratarse este de 

proceso de impugnación de la paternidad y la maternidad era fundamental y 
obligatoria dicha probanza. 
 
Pero no advirtió ese despacho judicial que la relación filial entre ellos, no proviene 
por vinculos de sangre sino que se deriva de un parentesco civil como lo es la 

adopción; siendo así, por obvias razones esa prueba resulta inconducente e 
ineficaz y por ende inútil para el objeto probatorio que se persigue en este asunto. 
 
Así las cosas, calcando la idea anterior al caso específico que es objeto de 
análisis, se tiene que el despacho no practicará la plurimencionada prueba por 
las razones arriba indicadas además de entorpecer y retardar el desarrollo del  

proceso.  
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En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado:  

 
RESUELVE 

 

No practicar la prueba de ADN decretada en este asunto, ente los señores Ovidio 

Raul Ovalle Muñoz, Luz Estella Maya De Ovalle, el señor WILLIAN FABIAN OVALLE 

MAY, por lo motivado en precedencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
JUEZ 
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